
H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL
DE TLAQUEPAQUE

REGLAMENTO
DE LA,

TESORERIA MUNICIPAL



C.C. REGIDORES DEL H. CABILDO DE TLAQUEPAQUE, JALISCO

PRESENTE:

Con fundamento en lo dispuesto por los Artículos 115 Fracciones II y IV

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 77 Fracción

V, 86 segundo Párrafo y 89 de la Constitución Política del Estado de

Jalisco; los artículos 37 fracción II, 38 fracción 1, 40 Fracción II, 50

Fracción 1, 60 Y el Titulo Quinto de la Ley del Gobierno y la

Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco y 21, fracción II

de la Ley de Hacienda Municipal del Estado de Jalisco; los suscritos

Regidores de las Comisiones Colegiadas de Hacienda, Presupuesto y

Vehículos, Gobernación y Reglamentos, nos permitamos someter a la alta

consideración de este H. Cabildo, el presente DICTAMEN PARA

APROBACIÓN DIRECTA, que tiene por objeto aprobar el

REGLAMENTO DE LA TESORERÍA MUNICIPAL DEL H.

AYUNTAMIENTO DE TLAQUEPAQUE, JALISCO.

CONSIDERANDO:

En el marco legal establecido por la Constitución Política de los Estados

Unidos Mexicanos, en su Artículo 115 Fracción II, se determina la facultad

de los Ayuntamientos para expedir acuerdos, los bandos de policía y buen

gobierno y los reglamentos, circulares y disposiciones administrativas de

observancia general dentro de sus respectivas jurisdicciones.
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Acorde con las atribuciones establecidas por dicho ordenamiento Federal, la

Constitución Política del Estado de Jalisco, en su artículo 77; así como la

ley de Hacienda Municipal del Estado de Jalisco en su artículo 21 y la Ley

del Gobierno y la Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco,

en sus artículos 37 fracción II, 38 fracción 1, 40 Fracción II, 50 Fracción 1,

60, Y el Titulo Quinto, la cual entra en vigor el 22 de mayo del año 2001;

Determinan de manera análoga la facultad que en materia reglamemaria

tiene el Ayuntamiento.

Aunado a este contexto de carácter Legislativo, el Plan Municipal de

Desarrollo de Tlaquepaque, Jalisco, determina la tarea a seguir en materia

de Finanzas Públicas y Modernización Administrativa, lo cual nos llevará,

en lo general, a encontrar y establecer una adecuada coordinación

interinstitucional, y en lo particular, a fortalecer los instrumentos

administrativos para que los procedimientos sean ágiles, sencillos,

transparentes y oportunos, en donde las capacidades y habilidades de los

servidores públicos sean reflejo de una administración hacendaría sana,

eficiente y transparente, que se distinga por su calidad operativa y por la

dignificación del servicio público.

En este sentido, el Reglamento de la Tesorería Municipal establece las

facultades y atribuciones de la Tesorería, las Facultades y atribuciones del

Tesorero, así como de las Direcciones que la integran; determina la

organización interna, con lo cual se contribuirá de manera decisiva a la

consecución de los objetivos trazados para el Municipio en materia

Hacendaria Municipal, a efecto de convertir al presente Reglamento en un
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auténtico instrumento de carácter normativo y jurídico para la aplicación

adecuada y oportuna las atribuciones, facultades y obligaciones.

Dentro de este marco, y conforme a las atribuciones mencionadas se elabora

y propone el reglamento y manual de organización de la Tesorería, como

parte de los trabajos para el plan de municipal de desarrollo y como parte

estratégica del plan institucional de cambio. Con ello se pretende consolidar

lo valores que distinguirán a este gobierno y las estrategias básicas de

desempeño.

Es así, que se incluye en este reglamento, los Valores que la distinguen,

entre los cuales destacan los siguientes:

o Responsabilidad: Desarrollar la gestión de gobierno con

profesionalismo, eficiencia y capacidad, mediante el trabajo con

productividad, de manera creativa y con calidad.

61 Honestidad y Transparencia: Al actuar con rectitud, aplicando un

código ético de honorabilidad, urbanidad, veracidad y honestidad.

o Vocación de Servicio: Desempeñar las tareas con entrega solidaria

hacia los demás, con la búsqueda en todo momento, de la completa

satisfacción de las necesidades y expectativas de la comunidad.

o Creatividad: Al desarrollar y fomentar la creatividad en la búsqueda de

soluciones novedosas a problemas cotidianos, impulsando la iniciativa y

la objetividad.
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[J Humanismo: al reconocer en la persona humana al destinatario y

beneficiario de la gestión de gobierno, sus derechos y dignidad.

De igual manera, el presente reglamento y su manual de organización,

tienen entre sus metas coadyuvar al cumplimiento de las siguientes

estrategias:

Primera: Consolidar una administración eficiente orientada a la

atención de calidad al ciudadano:

1. Simplificación y desregulación administrativa.

2. Desconcentración y descentralización administrativa.

3. Profesionalización y tecnificación para la atención integral al ciudadano.

Segunda: Elevar la calidad y cobertura de los servicios ofrecidos:

l. Planeación, programación y ampliación en la prestación de los servicios.

2. Eficientar los procesos y optimizar los recursos.

3. Aplicación de tecnología de punta.

4. Desarrollo de una Cultura del Servicio Público.

5. Aprovechamiento e incorporación de otras alternativas de

administración y financiamiento para la prestación y ampliación de los

servicios públicos.

Tercera: Agilizar la toma de decisiones directas:

1. Planeación, programación y presupuestación por dependencias.
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2. Desarrollo de sistemas de información accesibles y oportunos para la

toma de decisiones.

3. Simplificación de los procesos para la toma de decisiones.

4. Desarrollo de sistemas efectivos de control de gestión y de medición de

resultados.

Cuarta: Facilitar al ciudadano el cumplimiento cabal y oportuno de sus

obligaciones:

1. Facilitar al ciudadano el cumplimiento de las obligaciones en materia de

contribuciones municipales.

2. Facilitar al ciudadano el cumplimiento de las obligaciones en materia de

reglamentos municipales.

Quinta: Alcanzar un alto grado de reconocimiento y confianza

ciudadana:

1. Comunicación social del quehacer del gobierno.

2. Monitoreo periódico de la imagen publica del gobierno y administración

municipal.

3. Difusión del municipio en los ámbitos estatal, nacional e internacional.

4. Ampliación de las relaciones publicas con instituciones representativas

de la sociedad.

5. Reconocimiento a tlaquepaquenses que hayan contribuido al desarrollo

del municipio.

6. Incremento en los instrumentos de participación de la ciudadanía en las

decisiones del gobierno.
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Queda plenamente establecido, que la sociedad, no solo demanda un uso

más eficaz y eficiente del gasto publico, sino un manejo honesto del

mismo. Sobre el particular, compartimos la misma preocupación, por lo

que las tareas de la Tesorería municipal se desarrollaran con plena

transparencia y eficacia.

Por ello, consideramos oportuno y valioso para este H. Ayuntamiento, que

la Tesorería Municipal cuente con su Reglamento y un Manual de

Organización, para dotada de cabal claridad en sus funciones, así como

cumplir con las atribuciones señaladas por él articulo 21, fracción II, de la

Ley de Hacienda Municipal del Estado de Jalisco; los artículos 37 fracción

II, 38 fracción 1, 40 Fracción II, 50 Fracción I, 60, Yel Titulo Quinto de la

Ley del Gobierno y la Administración Pública Municipal del Estado de

Jalisco la cual conforme al articulo Quinto transitorio, entrara en vigor el

día 22 de Mayo del año 200 l.

Por lo anteriormente expuesto, estimando este reglamento y manual de

organización, como un asunto de urgente y obvia resolución, nos

permitimos someter a la consideración de este H. Cabildo, el siguiente:
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REGLAMENTO DE LA TESORERIA MUNICIPAL DEL H.

AYUNTAMIENTO DE TLAQUEPAQUE, JALISCO.

TÍTULO PRIMERO

DISPOSICIONES GENERALES

CAPÍTULO ÚNICO

Disposiciones Generales

Artículo 1.- Este reglamento es de orden público, de interés general y

tiene por objeto regular la integración, funcionamiento, atribuciones,

competencia y obligaciones de la Tesorería Municipal del H.

Ayuntamiento de Tlaquepaque, Jalisco.

Articulo 2.- El presente Reglamento, se expide con fundamento en lo

previsto por los artículos 115 fracción II y IV de la Constitución Política

de los Estados Unidos Mexicanos; 77 fracción V, 86 segundo párrafo y 89

de la Constitución Política del Estado de Jalisco; 21, fracción II de la Ley

de Hacienda Municipal del Estado de Jalisco; los artículos 37 fracción II,

38 fracción 1,40 Fracción II, 50 Fracción 1,60, Yel Titulo Quinto, de la Ley

del Gobierno y la Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco;

así como el artículo 6 Fracción 1 del Reglamento Interior del

Ayuntamiento de Tlaquepaque, Jalisco.
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Artículo 3.- El objeto del presente reglamento es definir y precisar las

competencias y atribuciones, que corresponden a la Tesorería Municipal,

al Tesorero y a las Direcciones que la integran, con el fin de atender los

asuntos de su competencia.

Artículo 4.- El Presente reglamento es de observancia obligatoria para

todos los servidores públicos municipales adscritos a la Tesorería

Municipal, dentro de sus respectivas áreas de labores y responsabilidades.

Artículo 5.- La Tesorería Municipal planeará y conducirá sus actividades

con sujeción a los objetivos, estrategias y prioridades del Plan Municipal de

Desarrollo, para el logro de las metas establecidas en los programas a cargo

del H. Ayuntamiento.

Artículo 6.- En todo lo no previsto en este reglamento, tendrá aplicación

supletoria el Reglamento Interior del H. Ayuntamiento Constitucional de

Tlaquepaque, Jalisco; la Ley de Hacienda Municipal del Estado de Jalisco;

la Ley Sobre Venta y Consumo de Bebidas Alcohólicas en el Estado de

Jalisco; la Ley del Gobierno y la Administración Pública Municipal del

Estado de Jalisco y la Ley Para Los Servidores Públicos del Estado y sus

Municipios.
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TÍTULO SEGUNDO

COMPETENCIA Y ESTRUCTURA DE LA TESORERÍA

MUNICIPAL

CAPÍTULO I

De la Estructura Orgánica d~ la Tesorería Municipal

Articulo 7.- La estructura orgánica de la tesorería municipal del H.

Ayuntamiento de Tlaquepaque, queda de la siguiente manera.
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Artículo 8.- Para el cumplimiento de sus competencias y atribuciones, la

Tesorería Municipal contará con las siguientes Direcciones, conforme a la

estructura establecida en el articulo anterior:

1.

1.1.

1.2.

1.2.1.
1.2.2.
1.2.3.

1.3.

1.3.1.
1.3.2.

1.3.3.

1.4.

1.4.l.
1.4.2.
1.4.3.
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Tesorería.

Unidad de Auditoria.

Dirección General Tributaria.

Dirección de Padrón y Licencias.
Dirección de Ingresos.
Dirección de Catastro.

Dirección General Financiera.

Dirección de Proveeduría.
Dirección de Planeación, Programación,
Presupuestación, Evaluación y Control Presupuestal.
Dirección de Egresos.

Dirección General de Servicios.

Dirección de Contabilidad.
Dirección de Patrimonio.
Dirección de Procesos e Informática.



CAPÍTULO 11

De la Competencia y Atribuciones de la Tesorería Municipal

Artículo 9.- Compete a la Tesorería Municipal:

1.

11.

Responsabilizarse de la recaudación depositada.

Enviar al Congreso del Estado, dentro de los primeros cinco días de

cada mes, el corte de caja del mes anterior.

III. Aplicar los gastos, de acuerdo con el presupuesto de egresos

aprobado por el H. Ayuntamiento, y exigir que los comprobantes

respectivos estén visados por el Presidente Municipal, el Secretario

del Ayuntamiento y por el Comisionado de Hacienda.

IV. Formar y conservar un inventario detallado de los muebles que sean

propiedad del municipio.

Llevar un registro de todos los bienes inmuebles incorporados a unV.

servicio publico, de los propios del Municipio, y los de uso común.

VI. Dar cuenta al H. Ayuntamiento del inventario y registro a que se

refiere la fracción anterior, dentro del mes de enero de cada año.

VII. Cumplir y hacer cumplir los preceptos de la Ley del Gobierno y la

Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco; la Ley

Sobre Venta y Consumo de Bebidas Alcohólicas en el Estado de

Jalisco; la Ley de Hacienda Municipal; y del presente reglamento

para la Tesorería Municipal que deberá proponer al H. Ayuntamiento,

para su aprobación a través del Presidente, juntamente con el Manual

de Organización, dentro de los tres primeros meses de la

administración.
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VIII. Nombrar los representantes de la Tesorería para los diferentes

Consejos y Comités que por las diferentes leyes y reglamentos debe

formar parte integrante la Tesorería.

IX. Recibir las solicitudes y en su caso autorizar las licencias y permisos

de funcionamiento de giros y anuncIos que soliciten los

contribuyentes en los términos que señalen las leyes y reglamentos

respectivos; así como los permisos en mercados y espacios abiertos.

Artículo 10.- Son atribuciones de la Tesorería Municipal, las siguientes:

l. Efectuar la recaudación y cobro de impuestos, contribuciones

especiales, derechos, productos, aprovechamientos, participaciones y

aportaciones federales.

Encomendar, previo acuerdo del Presidente Municipal, la recepción11.

de pago de los ingresos a otros organismos gubernamentales o a

instituciones autorizadas.

111. Vigilar el cumplimiento de las disposiciones contenidas en las leyes

fiscales municipales, y en especial, para ordenar.

a) Se verifique que los contribuyentes municipales cumplan

correctamente las disposiciones fiscales

y municipales y, en caso que omitan total o parcialmente el

cumplimiento de las mismas, se proceda a hacer efectivo el

cobro de lo omitido, sin perjuicio de las sanciones a que haya

lugar.
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b) La práctica de auditorias a los contribuyentes así como la

obtención de los datos e informes que tengan relación con el

objeto de las mismas.

c) Se exija, en el domicilio de los contribuyentes, la

exhibición de los elementos comprobatorios de sus

operacIOnes.

d) Se efectúe toda clase de investigaciones con los datos,

informes o documentos solicitados a los contribuyentes o a

los terceros.

IV. Imponer las multas derivadas de infracciones a las

disposiciones fiscales.

V. En los casos de rebeldía de los propietarios, inscribir en los

padrones o registros municipales los giros gravados por la

ley, cuyo ocultamiento motive omisión del pago de impuestos

o derechos.

VI. Ordenar la clausura de los establecimientos, en los términos

de la ley.

Ordenara se intervenga las taquillas de cualquier diversión oVII.

espectáculo publico, cuando los sujetos pasivos no cumplan

con las disposiciones que señala la ley.

VIII. Delegar facultades a servidores públicos de la tesorería para

el despacho y vigilancia de los asuntos que sean de su

competencia.

Autorizar a los delegados municipales, en los términos de laIX.

ley, para efectuar la recaudación de los fondos provenientes

del cumplimiento de las leyes fiscales.
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x. Determinar la existencia de obligaciones fiscales, dar las

bases para su liquidación o fijarlas en cantidad liquida;

cerciorarse del cumplimiento de las disposiciones fiscales y

comprobar la comisión de infracciones a dichas

disposiciones, para tal efecto, podrá ordenar:

a) Practicar revisiones en el establecimiento o dependencias

de los sujetos pasivos, de los responsables solidarios, de los

responsables objetivos y de los terceros.

b) Se procede a la verificación física, clasificación, valuación

o comprobación de toda clase de bienes.

e) Se solicite de los sujetos pasivos, responsables solidarios,

responsables objetivos o terceros, datos o informes

relacionados con el cumplimiento de las disposiciones

fiscales.

d) Se recabe de los servidores públicos y de los fedatarios, los

informes y datos que posean, con motivo de sus funciones.

e) Emplear cualquiera de los siguientes medios de apremio,

que juzguen eficaces, para hacer cumplir sus determinaciones:

1. La multa de 1 a 16 días de salario que se duplicara en

caso de reincidencia.

2. El auxilio de la fuerza publica.

3. La denuncia ante el Ministerio Publico, para la

consignación respectiva, por desobediencia a un

mandato legitimo de autoridad competente.
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f) Se embarguen precautoriamente los bienes, el

establecimiento o la negociación, cuando el contribuyente no

atienda tres requerimientos de la autoridad, por una misma

omisión. El embargo quedara sin efectos, cuando el

contribuyente cumpla con la obligación de que se trate, o dos

meses después de practicado el embargo, si la obligación no

es cumplida y las autoridades fiscales no inician el ejercicio

de sus facultades de comprobación.

g) Allegarse las pruebas necesarias, para denunciar al

ministerio publico la posible comisión de delitos fiscales o, en

su caso, para formular la querella respectiva a través del

Síndico y/o la Dirección Jurídica. Las actuaciones que

practique el personal autorizado de la Tesorería Municipal,

tendrán el mismo valor probatorio que la ley relativa concede

a las actas de la policía judicial; la propia Tesorería Municipal

a través de los Agentes Hacendarios que designe; se será

coadyuvante del Ministerio Publico, en los términos del

código de procedimientos penales.

h) Comprobar los ingresos de los contribuyentes a este efecto,

se presumirá, salvo prueba en contrario, que la información

contenida en los libros, registros, sistemas de contabilidad,

documentación comprobatoria y correspondencia que se

encuentre en poder del contribuyente corresponden a

operaciones celebradas por él aun cuando aparezca sin su

nombre o nombre de otra persona.
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